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Notificación de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo

POLONIA

Addendum

Se ha recibido de la Misión Permanente de Polonia la siguiente comunicación, de fecha 12 de
octubre de 2001.

_______________

Se adjunta a la presente, de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo sobre Procedimientos
para el Trámite de Licencias de Importación, la notificación de los cambios en el sistema de control
de las importaciones de animales vivos y otros productos agropecuarios1 introducidos por el Ministro
de Economía con efecto a partir del 13 de agosto de 2001.

a) Lista de productos exentos de los procedimientos para el trámite de licencias de importación:

Véase el apéndice.

b) Servicio de información sobre las condiciones requeridas para obtener las licencias:

Departamento de Administración del Comercio de Bienes y Servicios, Ministerio de
Economía, Plac Trzech Krzyży 3/5, 00-507 Varsovia, Polonia.

c) Fecha y nombre de la publicación en que se dan a conocer los procedimientos para el trámite
de licencias:

Reglamento del Ministro de Economía de fecha 3 de julio de 2001, publicado en el Boletín
Legislativo Nº 77 de la República de Polonia (Dziennik Ustaw Rzeczypospolitej Polskiej) de
28 de julio de 2001, con el Nº 826, por el que se modifica el Reglamento del Ministro de
Economía de fecha 20 de diciembre de 2000, publicado en el Boletín Legislativo Nº 121 de la
República de Polonia de 30 de diciembre de 2000, con el Nº 1303.

                                                     
1 Notificado en el documento G/LIC/N/2/POL/5, de fecha 5 de septiembre de 2001.
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APÉNDICE

Nomenclatura
aduanera Descripción

3001 Glándulas y demás órganos para usos opoterápicos, desecados, incluso
pulverizados;  extractos de glándulas o de otros órganos o de sus secreciones,
para usos opoterápicos;  heparina y sus sales;  las demás sustancias humanas o
animales preparadas para usos terapéuticos o profilácticos, no expresadas ni
comprendidas en otras partidas:

300110 -Glándulas y demás órganos, desecados, incluso pulverizados:
300110100 --Pulverizados
300110900 --Los demás
300120 -Extractos de glándulas o de otros órganos o de sus secreciones:
300120100 --De origen humano
300120900 --Los demás
300190 -Los demás:
300190100 --De origen humano

--Los demás:
300190910 ---Heparina y sus sales
300190990 ---Los demás
3002 Sangre humana;  sangre animal preparada para usos terapéuticos, profilácticos

o de diagnóstico;  antisueros (sueros con anticuerpos), demás fracciones de la
sangre y productos inmunológicos modificados, incluso obtenidos por proceso
biotecnológico;  vacunas, toxinas, cultivos de microorganismos (con exclusión de
las levaduras) y productos similares:

300210 -Antisueros (sueros con anticuerpos), demás fracciones de la sangre y productos
inmunológicos modificados, incluso obtenidos por proceso biotecnológico:

300210100 --Antisueros
--Los demás:

300210910 ---Hemoglobina, globulinas de la sangre y seroglobulina
---Los demás:

300210950 ----De origen humano
300210990 ----Los demás
300220000 -Vacunas para la medicina humana
300230000 -Vacunas para la medicina veterinaria
300290 -Los demás:
300290100 --Sangre humana
300290300 --Sangre de animales preparada para usos terapéuticos, profilácticos o de diagnóstico
300290500 --Cultivos de microorganismos
300290900 --Los demás

__________


